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RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ /
RAD 201300090

Desde Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Fecha Jue 26/12/2024 12:22
Para Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>

6 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACIÓN INTERESES- RAFAEL PARDO ÑAÑEZ.xlsx; 106064991-106066641-TRMCWXOJPPPULUJBAMNK106066641.pdf; CW8240824COO2OI20241226112956.pdf;
CW82408246DOVRH20241226110115.pdf; Mandamiento de pago.PDF; Solicitud reuniÃ³n .pdf;

Es�mado juan Pablo, muy buenas tardes, 

Amablemente solicito tu valiosa ayuda compar�endo esta información con el cliente. Porfa validar con este si autoriza acceder a un acuerdo conciliatorio en los
términos indicados por el ejecutado, o si �ene una contraoferta. En el correo precedente encuentras la actualización del crédito y lo manifestado por el
ejecutado. 

Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Enviado: jueves, 26 de diciembre de 2024 12:12
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Buenas tardes, es�mada doctora. 

Con ocasión a la asignación amablemente informo los siguientes puntos: 

(I) Actualmente la liquidación del crédito a fecha de 13 de enero de 2025 asciende a la suma total de $275.443.488, discriminada de la siguiente forma:  

EN FAVOR DE NELSON ALIRIO MUÑOZ
Capital 84.746.627
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Costas $7.067.869
TOTAL $91.814.496

EN FAVOR DE MARÍA AZUCENA GRIJALBA
Capital 84.746.627
Costas $7.067.869

TOTAL $91.814.496

EN FAVOR DE DAVIER ANDRÉS MUÑOZ
Capital 84.746.627
Costas $7.067.869

TOTAL $91.814.496

(ii) Comedidamente aclaro que el embargo y secuestro se decretó sobre el                establecimiento de comercio. No obstante, desconocemos el
inventario de este y se observa que la sociedad no es propietaria del inmueble donde �enen su domicilio principal (adjunto consulta en la Superintendencia de
Notariado y Registro)

(iii) En comunicación con el señor Álvaro Lara, gerente de la ejecutada, me indicó que a la fecha se man�ene vigente el ánimo de pago informado mediante carta
de 04 de abril de 2024 (adjunta). Concretamente, propuso adquirir una obligación credi�cia con una en�dad bancaria por valor de treinta millones de pesos
($30.000.000) a fin de arribar a un acuerdo de pago en el caso concreto. Sobre ese úl�mo punto, manifestó que la baja produc�vidad de la empresa imposibilita
pagar una cifra mayor. 

Quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 

 Cordialmente, 

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 26 de diciembre de 2024 10:43 a. m.
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenos días, 

Amablemente reitero solicitud precedente.

Muchas gracias, siempre cordial,
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Darlyn Marcela Muñoz Nievez
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 16 de diciembre de 2024 08:00
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenos días, 

Amablemente reitero solicitud precedente.

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2024 19:51
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenas noches, 

Amablemente reitero solicitud precedente. Como sí se prac�có una medida de embargo sobre un inmueble, sí podemos seguir adelante con la ejecución. Porfa
ayúdanos iden�ficando el valor del inmueble y el valor del crédito a la fecha, con el fin de determinar si con este se podrá saldarlo. Como la medida ya está
´prac�cada, porfa contacta al apoderado de la ejecutada con el fin de que nos informe si �enen animo para pagar o proponer un arreglo.

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 18 de noviembre de 2024 08:27
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenos días, 

Amablemente reitero solicitud precedente. Como sí se prac�có una medida de embargo sobre un inmueble, sí podemos seguir adelante con la ejecución. Porfa
ayúdanos iden�ficando el valor del inmueble y el valor del crédito a la fecha, con el fin de determinar si con este se podrá saldarlo. Como la medida ya está
´prac�cada, porfa contacta al apoderado de la ejecutada con el fin de que nos informe si �enen animo para pagar o proponer un arreglo.

Muchas gracias, siempre cordial,
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: martes, 5 de noviembre de 2024 17:15
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenas tardes, 

Amablemente reitero solicitud precedente. Como sí se prac�có una medida de embargo sobre un inmueble, sí podemos seguir adelante con la ejecución. Porfa
ayúdanos iden�ficando el valor del inmueble y el valor del crédito a la fecha, con el fin de determinar si con este se podrá saldarlo. Como la medida ya está
´prac�cada, porfa contacta al apoderado de la ejecutada con el fin de que nos informe si �enen animo para pagar o proponer un arreglo. 

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 25 de octubre de 2024 08:01
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenos días, 

Amablemente acuso recibido. Sin embargo, como sí se prac�có una medida de embargo sobre un inmueble, sí podemos seguir adelante con la ejecución. Porfa
ayúdanos iden�ficando el valor del inmueble y el valor del crédito a la fecha, con el fin de determinar si con este se podrá saldarlo. Como la medida ya está
´prac�cada, porfa contacta al apoderado de la ejecutada con el fin de que nos informe si �enen animo para pagar o proponer un arreglo. 

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Enviado: jueves, 24 de octubre de 2024 19:09
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Doctora, doy alcance al correo anterior para adjuntar soporte documental.

Feliz noche, 

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico

Email: mrubio@gha.com.co |  304 396 5254
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De: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Enviado: jueves, 24 de octubre de 2024 7:06 p. m.
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 

DESPACHO Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución
de Sentencias de Cali

DEMANDANTE Nelson Alirio Muñoz y otros
DEMANDADO Transportes La Estrella S.A. 

(NIT. 800.228.741-1)
RADICADO 760013103-008-2013-00090-00 

 
Buenos noches, es�mada doctora. 
 
A fin de determinar la viabilidad de la con�nuación del trámite ejecu�vo cordialmente se relaciona la información relevante. 
 
En primer lugar, el Despacho decretó las siguientes medidas cautelares:
 

1. Embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorro, �tulos valores, bonos o cualquier producto financiero a nombre de la sociedad
Transportes La Estrella S.A. en los bancos: Bancolombia, Banco Popular, Banco AV Villas, Banco WWB, Banco BBVA, CorpBanca y Helm Bank (Decretada
mediante Auto de 14 de febrero de 2018). Posteriormente, se decretó el embargo en otros establecimientos financieros (Auto 06 de marzo de 2023). 

Sin embargo, la única respuesta favorable fue emi�da por Foga�n señalando la existencia de un registro en favor de la ejecutada por valor de $76.534. 
 

2. Embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado “Transporte La Estrella S.A.” con matrícula No. 370.214-2, ubicado en la Calle 1ª
No. 53-120 en la ciudad de Cali (Decretada mediante Auto de 02 de febrero de 2022). Frente al par�cular, se precisa que el 25 de julio de 2023 se
prac�có el secuestro.

3. Embargo y retención de los dineros que posee el ejecutado en la en�dad “Coogranada”, limitando el embargo a $301.275.540 (Auto 28 de julio de
2023). Empero, la coopera�va emi�ó respuesta manifestando que la ejecutada tuvo calidad de asociada hasta el 26 de octubre de 2020, por lo
tanto,  actualmente no �ene vínculo con la Coopera�va ni posee productos financieros. 

 
Adicionalmente, en atención a la base de datos de la Superintendencia de Notariado y Registro, la sociedad ejecutada no es propietaria de inmuebles
suscep�bles a embargos. Véase: 
 

26/12/24, 12:43 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAADDXSaGJnhAo1SNCBXhahQ%… 7/11

http://gha.com.co/
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA


 
Así como tampoco �ene garan�as mobiliarias que permitan conocer la existencia de otros ac�vos: 
 

 
Finalmente, la úl�ma actuación data del 01 de octubre de 2024, fecha en la cual el Despacho profirió auto negando la solicitud de seguir adelante con la
ejecución comoquiera que desde el 10 de mayo de 2018 el juzgado de origen ordenó la con�nuación de la ejecución. Así mismo, puso de presente que la
inefec�vidad de las medidas cautelares escapa de su órbita de actuación. 
 
En suma, las cautelares decretadas no han sido efec�vas para asegurar el pago de la obligación y tampoco se observan otras medidas cautelares que puedan ser
decretadas, razón por la cual se es�ma inviable la con�nuación de la ejecución. 
 
Atento saludo,  

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico

Email: mrubio@gha.com.co |  304 396 5254
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Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 24 de octubre de 2024 6:11 p. m.
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenas tardes,
 
Amablemente hago recordatorio de la solicitud precedente.

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 17 de octubre de 2024 18:11
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenas tardes,
 
Amablemente hago recordatorio de la solicitud precedente. 

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 12:31
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACIÓN VALIDACIÓN || RV: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Es�mada Mariana, muy buenas tardes,
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda validando qué medidas cautelares están decretadas y cuáles medidas nuevas podemos solicitar para lograr el pago en este
caso. Porfa verifica el estado de la ejecución para validar si en verdad resulta viable con�nuar con este ejecu�vo. 
 
Tus términos serán los siguientes:
 
Vencimiento interno y real: 17 de octubre del 2024

GUIDO: porfa enviar a Mariana el link del expediente digital. 

Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 12:17
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: CASE 13006 / AUTO NIEGA SOLCITUD / DTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ Y OTROS / CLIENTE RAFAEL PARDO ÑAÑEZ / RAD 201300090
 
Buenas tardes 

cordial saludo, 

reporto estado de hoy 07-10-2024  de 01-10-2024  juzgado segundo ejecución civiles del circuito de Cali dispone:

PRIMERO: NEGAR la solicitud incoada por el apoderado de la parte actora. Conforme a lo expuesto.

CIVIL 

RAFAEL PARDO
ÑAÑEZ, NELSON
ALIRIO MUÑOZ,

AZUCENA
GRIJALBA ORTEGA

TRANSPORTES LA
ESTRELLA S.A

02 CIVIL
CIRCUITO DE
EJECUCION

CALI 19 CC / 08 CC 76001310300820130009000 DEMANDANTE

h�ps://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/web/publicaciones-procesales/inicio?
p_p_id=co_com_avan�_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&_co_com_avan�_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_jspPage=%2FMETA-
INF%2Fresources%2Fdetail.jsp&_co_com_avan�_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_ar�cleId=51375797

Guido Montero Gomez
Dependiente Judicial
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